
,~~:ll)_;J:..~d ':~"/.I"'_;;·."~:,: I~),,~i;, t ,¡t~';t'l';;,,:
.n, ·;.¡,P' ' .Ó»,,'~ ,\.(.~ ..~/\J:·I .~, ',:;:

'é.:.'l·~:';'I'Std;''';-'~ i '''..1'l t.-\ ""',:,: .:...l~fl,

':"'-~;'¡-~:~..<·'!l\..,1 ~~~ .. j. ~: '[l'·lo ·.4f'h\ ",,~;~~f
~ .• _,;;'¡ ':9¡ ¡'~'::.'I;'1·¡h,"'·¡,FJ ~,:":.\_;"~i'$)/~~::,

I ••'('t"

,:

'~'.-,.t~;·¡ ,~,.

) 1exto del Acuerdo de Concejo upr obado (~nSesión Ordinaria de Concejo N" 19..09 ..2021-MPT, reproduci?o ~J.),~ylntegridad.
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PRIMERO: APROBAR que el Gerente de S'ér\(i.c\o$Públicos informe. en la
estación orden del día sobre el avance del expedientillo para el mantenlmlento.pela pi~ta,d~Lóvalo,de la
Urbanización popular1 , .-.... ,.,.•,. ';

~', '

SEACUERDA:

t ;"', ,-': ~,I ; ¡¡;·t :~'~;, ';;,:

Que, sometido a consideración del plt}'10"'¡~!Í:¡fJ.~d.ido¡¡f.o.t.rp\:l,a,d.opor .los
señores regidores en la sesión ordinaria de concejo del 22 de setiembre de 2021 de conformidad a la
normativa precitada y contando con la votación unánime de los señores regídoresr-. (/.';;:,-;';....::;'¡~' . .: .."

\.

,:::\-_,:;~k·¡:-~.':". t'~~l:'í~:J~ ":':l::f',. r.~--:;

Que, durante la Sesión Ordinaria de C\?,I)¡~.ei.q(g.~,f~Fhª q~:pe,s,eri~m9re de,
2021, los regidores Luis Anatoli Benites Guerrero, Darwin Cruz Correa, l\I1ig;l.1ehAng_eJ,:¡¡;,~,lJ.e¡¡i'oJla!il;tay Víctor.
13055ioRodríguez, solicitan que el Gerente de Servicios Públicos informe' en.J~!~$;tfl(l\Ón.fi1EdeJ;i,¡~e,ljpía_sobre
el avance del expedientillo para el mantenimiento de la pista del óvalo de,.jq,Urb'1,~j~a¡:;i:ó~,R..QP!J.La:r,j· ,' .•:
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\

Que, el artículo 135" del Reglamento Interno' de Concejo aprobado con
Ordenanza Municipal N° 07-06-2021-MPT de fecha 30 de junio de 2021,. prescri..be: "En la estación pedidos!

r excepcionalmente se exponen los pedidos orales y/o por escrito que los, rniemQrO$ de! .p/~{1Q solicitan-con
:", '~".;:.~?carácter de urgencia sobre asuntos institucionales que atiendan el interés púfp.kc~Q:'.,' -'"';','","" " ,.'

I'{-' _'D:\\_3~\Los pedidos orales y/o por esenio podrán pasar a la Estación de Orden del·,DJ9,:~in ent~qr en deoate.de!
l' Ó, ,o"'~ jo "". '~~,,~t~~~5unto. , ....,:, ,,,'o •.. , .. ,: .' '

J\\I"\\~/ ;" ',1' r --{l. \ ~'~"I~:·.- t; Que, el artículo 13' del referido Reglamento, concordante con el numeral
22.) del artículo 9° de la Ley N" 27972, prescribe: "Corresponde al CO'l·¿~;p~,iVt~njSiPal!.:Iqsatribuciones
establecidas en el artículo 9° de la Ley Orgánica de Municipalidades". X,:::~.;>.., ~>i~:'::

/ .~,~;:~.,".!.',';~ :' ~~ "~~,,':./h _~ - ..
Que, si bien es cierto la autonomía de Pa':i!dn'¡liistfÁcióh'frnLlTTicipal tiene

protección constitucional conforme a lo dispuesto en el artículo 194° de '.1a Constitución Política del Perú,
también lo es, que la Administración Pública está vinculada a la Cor:\stitl!Jdón,·y e , la -Lev, Respecto'a la
autonomía, el artículo 8" de la Ley de Bases de la Descentralización presci~ibe:la a utonomía es el.derecho y
la capacidad efectiva del gobierno en sus tres niveles, de normar, regular.v Slprnini.S.tr:arlos-asuntos públicos
de su competencia. Se sustenta en afianzar en las poblaciones e ins;titl,JciQr¡es::,léi. .r~s.pqn.s,abiJidady el
derecho de promover y gestionar el desarrollo de sus circunscripcion,~5i.;~J'l.)el'flíBQrco;·de·la(l.injdad de ,I.a
nación. La autonomía se sujeta a la Constitución y a las leyes. de desarrol:l9!.FO.rlS.tiituci.Onalr;~IiP~e,ti)las"_

Que, el artículo 194" de la Constitución Poiítioa-del Perú, concordante con
el artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades establece que los Gobiernos
Locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La
autonomía que la Constitución establece para las Municipalidades radica eh la facultadde ejercer actos de
gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico.

.:.} ,

CONSIDERANDO:

VISTO: En Sesión Ordinaria de Concejo: 19109-'2'021-W1p'T-,defecha 22 de
setiembre de 2021, el pedido de los regidores Luis Anatoli Benites Guer.rew" uarwln Cruz Correa, Miguel
Ángel Talledo Panta y Víctor Bossio Rodríguez; y,

i. 'Talara¡.22d~'setiembre de 2021
• ', , ~ ~ :' .\ 1" ::.,::' '.' " ' .. ~. -"
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAt·'DE·cTAlARA, ..'. ", i.· ,.. ,
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al Gerente de Serviclós-Públicos el cumplimiento
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REGíSTRESE,COMUNíQUESE Y CÚMPLASE


